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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. 
Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-221-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A 
REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y 
FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM) 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I, 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 22 fracciones I, IV, 
IX, X y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los equipos terminales móviles que 
puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. 
Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM), a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 61 00, 
extensiones 43219 y 43231, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx y 
consultapublica@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. SINEC-20170509155946184. 

Ciudad México, a 10 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-221-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES DE LOS 
EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O 

SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE 
FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN  

SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones relativas al Código de 
identidad de fabricación del equipo (IMEI), así como el requerimiento de no bloqueo de la funcionalidad 
de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) de los Equipos Terminales Móviles que 
puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones; así como los 
métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones y requerimientos señalados 
en la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan 
hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de 
Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada (FM). 

Los productos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana son todos aquellos Equipos Terminales 
Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. 

Quedan exentos los Equipos Terminales Móviles que se encuentren haciendo uso de itinerancia 
internacional dentro del territorio nacional. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes 
documentos vigentes o los que los sustituyan: 

● Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición 
Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de 
Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2017. 

3. Especificaciones 

Todos los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados 
a redes de telecomunicaciones que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las especificaciones establecidas en la Disposición Técnica 
IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación 
del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

4. Métodos de prueba 

Todos los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados 
a redes de telecomunicaciones que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las especificaciones establecidas en la Disposición Técnica 
IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación 
del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad deberá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Disposición Técnica IFT-011-2017 vigente, emitida por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, o su sustituta más actualizada. 

La Secretaría de Economía y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a sus respectivas 
atribuciones, serán las instancias encargadas de vigilar y verificar el cumplimiento del presente proyecto de 
norma oficial mexicana. 
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6. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir una aplicable al momento de su elaboración. 

7. Bibliografía 

● Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

● Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014. 

● Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día  
de su publicación. 

SEGUNDO.- Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites 
de acreditación y aprobación, al día siguiente en que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
publique en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-129-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-FF-129-SCFI-2016, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-FRUTA FRESCA-ZARZAMORA (Rubus spp.)-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Industrias Diversas, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México, así como en la página de internet: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
SINEC-20161108145055704. 

La presente Norma Mexicana NMX-FF-129-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-FF-129-SCFI-2016 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO 
HUMANO-FRUTA FRESCA-ZARZAMORA (Rubus spp.)-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el fruto zarzamora 
(Rubus spp.) de la familia de las rosáceas, para ser proporcionada al consumidor en estado fresco, 
después de su acondicionamiento y envasado, así como los métodos de prueba aplicables. 

Aplica al producto que se produce y comercializa en el territorio nacional. Se excluyen las zarzamoras 
destinadas a la elaboración industrial. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento 
de elaborar la Norma. 

Bibliografía 
• NOM-030-SCFI-2006, Información Comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones. 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación en 2006-11-06. 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación en 2002-11-27. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas. Fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación en 2015-11-18. 

• United Nations Economic Commission for Europe. UNECE STANDARD FFV-57 Concerning the 
marketing and commercial quality control of berry fruits, 2010, Ginebra, Suiza. 

• Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). Anuario Estadístico de la Producción 
Agrícola. 2015. 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera (SENASICA). Protocolo voluntario para la implementación de Buenas Prácticas 
Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en los procesos de producción, cosecha y empacado de 
Zarzamora, Frambuesa y Arándano para consumo fresco. Julio 2006. 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Protocolo de 
requerimientos fitosanitarios para la exportación de zarzamora y frambuesa de México a China, entre 
la Secretaría de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Administración General de Supervisión de calidad, inspección y 
cuarentena de la República Popular de China. Diciembre, 2004. 

• United States Department of Agriculture. Agricultural Marketing Service. Fruit and Vegetable 
Programs. Fresh Products Branch. Strawberries and Other Berries Shipping Point and Market 
Inspection Instructions. Agosto, 2004. 

• CAC/RCP 44-1995, Código Internacional recomendado de prácticas para el envasado y transporte de 
frutas y hortalizas frescas. Comisión del Codex Alimentarius. 1995. 

• CAC/RCP 53-2003, Código de Prácticas de Higiene para las Frutas y Hortalizas Frescas. Comisión 
del Codex Alimentarius. 2003. 

• FAO/ Ph.D. Andres F. López Canelo, Manual para la preparación y venta de frutas y hortalizas, del 
campo al mercado. 2003. 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera (SENASICA). Requisitos generales para el reconocimiento y certificación de 
sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de alimentos 
de origen agrícola (Anexo técnico 1). 

 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-298-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-298-NYCE-2016, “TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-SISTEMAS DE INTERFAZ DEL JUGADOR–USUARIO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE)" lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-298-NYCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20170425130630001. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-298-NYCE-2016 Tecnologías de la información–Sistemas de interfaz del jugador–
Usuario. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es aplicable a la interfaz (elementos de Software) que operan en dispositivos 
electrónicos de juego para mantener una comunicación adecuada por el usuario. 

Establecer los lineamientos y métodos de evaluación para tener el control de la interfaz del usuario. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
GLI-28:2011-Sistemas del interfaz del jugador-Usuario, versión 1.0 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-103-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-N-103-SCFI-2016 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y 
PAPEL-DETERMINACIÓN DE LA POROSIDAD DEL PAPEL (GURLEY)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-N-103-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria de Celulosa y Papel, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, así 
como en la página de Internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La presente Norma Mexicana NMX-N-103-SCFI-2016 entrará en vigor 60 días naturales 
después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20170508163502968. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-N-103-SCFI-2016 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACIÓN DE LA 
POROSIDAD DEL PAPEL (GURLEY)-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-N-103-SCFI-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento a seguir para la determinación de la porosidad del papel, 
que se basa en el tiempo en que un volumen determinado de aire (100 cm³ o mL), atraviesa un área 
determinada del papel, a una presión controlada. Se utiliza un aparato tipo Gurley-Hill y el resultado se 
expresa en segundos por 100 mL o cm³. 

La porosidad es influenciada por la refinación, encolado, prensado y calandrado, dependiendo del tipo de 
papel, como se describe en la introducción. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, ni en contenido ni en 
estructura, ya que se ha desarrollado de acuerdo a las necesidades del mercado nacional. 

Bibliografía 
• ISO 5636-5:2013, Paper and board-Determination of air permeance (medium range)-Part 5: Gurley 

method. 
• Air resistance of paper (Gurley method), Test Method T 460 om-16. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-J-521-2-56-NYCE-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-J-521-2-56-NYCE-ANCE-2017, “APARATOS 
ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-56: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
PROYECTORES Y APARATOS SIMILARES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad de los Organismos Nacionales de Normalización denominado "Normalización y 
Certificación Electrónica, S.C. (NYCE) y “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)" lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dichos organismos ubicado en Avenida 
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Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, 
Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx, y en 
Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Ciudad de México, 
teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, 
Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-J-521-2-56-NYCE-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC–20170313165451123 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-J-521-2-56-NYCE-ANCE-2017 Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-56: 
Requisitos particulares para proyectores y aparatos similares. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos de seguridad de los proyectores eléctricos y de los aparatos 
similares para usos domésticos y similares, cuya tensión asignada monofásica no es superior a 250 V. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma es modificada de la Norma Internacional IEC 60335-2-56: 2014-08, ed. 3.2 “Household and 
similar electrical appliances-Safety-Part 2-56: Particular requirements for projectors and similar appliances”, 
y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

3, 4, 5, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 29 y 30 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la Norma Internacional 
IEC 60335-1 (parte 1) por la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE-2012. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con 
lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las 
Normas Mexicanas que se relacionan. 

 
 

Bibliografía 

IEC 60335-2-56: 2014-08. Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-56: Particular 
requirements for projectors and similar appliances. Edición 3.2 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-T-029-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-T-029-SCFI-2017, 
“INDUSTRIA HULERA-DEFORMACIÓN PERMANENTE POR COMPRESIÓN-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 
NMX-T-029-SCFI-2014).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria Hulera (CTNNIH). 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17, o a los correos electrónicos: cnih@prodigy.net.mx y 
cnih1@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 
es https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

SINEC-20170606165345000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-T-029-SCFI-2017 Industria hulera-Deformación permanente por compresión-Método 
de prueba (cancelará a la NMX-T-029-SCFI-2014) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la variación permanente 
por compresión de compuestos de hules vulcanizados y termoplásticos a diferentes temperaturas, excepto 
los denominados celulares, esponjas y microporosos. 

 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-317-IMNC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-317-IMNC-2017 
“TRANSPORTE DE PASAJEROS-CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD PARA 
UNIDADES DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado por el “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN 8). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 
06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes,  
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170317110020323. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-317-IMNC-2017 
Transporte de Pasajeros-Características, especificaciones 
técnicas y de seguridad para unidades de transporte urbano 
de pasajeros.  
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Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los métodos de ensayo, características y especificaciones 
técnicas, de seguridad y confort que las unidades de transporte urbanos de pasajeros deben cumplir. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-313-2-IMNC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-313-2-IMNC-2017 
“SISTEMAS DE FRENOS DE AIRE-PARTE 2: SISTEMA PARA VEHÍCULOS DE LAS CATEGORÍAS M2, M3, N Y O”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado por el “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN8). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 
06500, Teléfono: (55)5546-4546 Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170519113003001. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-313-2-IMNC-2017 
Sistemas de frenos de aire-Parte 2: Sistema para vehículos 
de las categorías M2, M3, N y O. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a los vehículos de las categorías M2, M3, N y O con 
relación al frenado. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana no aplica: 

a) a los vehículos cuya velocidad máxima por construcción no supere los 25km/h; 

b) a los remolques que no puedan acoplarse vehículos de motor con una velocidad máxima por 
construcción superior a 25km/h; 

c) a los vehículos adaptados para conductores con discapacidad. 

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables del presente Proyecto de Norma Mexicana, no se incluyen en 
su ámbito de aplicación el método de medición de los tiempos de reacción (respuesta) en frenos distintos 
de los de aire comprimido.  

 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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